
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00407-00. 

Verbal (responsabilidad civil extracontractual) de Carlos Julio Rondón 

contra Jaime Alexander Urrego, Omar Bustos,  Sociedad Universal 

Automotora de Transporte S.A. y Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

 

Incorpórese al expediente el documento (informe tránsito) allegado por el 

apoderado de la parte actora y téngase en cuenta en su oportunidad 

procesal para los fines pertinentes a que haya lugar (anexo 15 demanda 

digital). 

 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 590 del C.G del P. se acepta la caución prestada, en 

consecuencia, se ordena  la inscripción de la demanda, en el certificado de 

tradición del vehículo de placas STC-826; de igual manera se decreta la 

inscripción de la demanda en el registro mercantil de los establecimientos 

de comercio denominados Universal Automotora de Transporte – Estación 

de Servicio  identificado con la matrícula 0085880 y el establecimiento de 

comercio Seguros Mundial PVM San Rafael con matricula mercantil 

103221165. (Arts. 590-1, lit. a y 593 ib.). Líbrese los respectivos oficios.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.        , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

DAVID     ADOLFO LEON     MORENO  

JUEZ  
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JUZGADO 038 MUNICIPAL CIVIL DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 03/02/2021 04:44:25 

PM 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fir

maElectronica 


